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SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

'SUSCRIPCIÓN PAR- FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................ 36 pesetas.

Sois meses........................ 18‘50 »

Tres id........................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suj¡ o- 
a la legislación peninsular, a los veinte di as de si promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la ir sorción de la ley en la Gaceta. - 
ÍArt 1." del Código Civil > =Inmediatamento q ;o Jos Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B listín dispondrán que se fijo un ejemplar en <4 sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secr< tarios cuidarán, bajo su más estrecha respnnsab:- 
li ad, de conservar los números do este B ilf.tin, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final do cada añ >.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................... 33‘50 pesetas.
Seis meses .................... 17‘50 *
Tres id.......................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTEJDFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 111.)

PMli Dfl DIRfETORIO MIUIHR
REGLAMENTO DE SANIDAD PROVINCIAL

TITULO PRIMERO 
líe la organización provincial sanitaria.

(Continuación.)

CAPITULO III
DE LOS INSTITUTOS PROVINCIALES DE 

HIGIENE.

Artículo 13. Las actuales Briga
das sanitarias, Laboratorios provin
ciales e Institutos provinciales de 
Higiene organizados y sostenidos 
por Mancomunidades municipales, 
refundirán sus servicios en los Ins
titutos de Higiene que están obliga
dos a organizar y sostener las Di
putaciones provinciales, conforme 
al apartado C) del artículo 128 del 
Estatuto.

Estas Corporaciones consignarán 
en sus presupuestos los créditos 
necesarios para completar los ser
vicios sanitarios que tuviesen esta
blecidos dichas * 1 Mancomunidades, 
fin el grado que impone el Estatuto.

t Artículo 19. El régimen admi
nistrativo de los Institutos de Higie- 
ne estará a cargo de las Diputacio- 

i nes provinciales. Su dirección téc- 
, nica, cuando proceda, y siempre la 

alta inspección, corresponderá a 
los Inspectores provinciales de Sa
nidad, quienes podrán disponer li
bremente y en todo momento de 
los elementos sanitarios y de trans
porte del Instituto que estimen pre
cisos para el cumplimiento de sus 
funciones oficiales.

| Artículo 20. Al hacerse la fusión 
de las Brigadas en los Institutos de 
Higiene, se llenarán cuantas forma- 

: lidades escriturarias se acuerden en- 
i tre las Diputaciones provinciales y 
Junta administrativa de aquéllas, in- 

' ventariando detalladamente todos 
los bienes, material, dinero en caja y 
créditos pendientes de cobro y pago 
y haciéndose constar igualmente el

i material que tuvieren en calidad de 
■ depósito procedente del Estado.

Artículo 21. Las Diputaciones 
provinciales podrán conceder inter
vención en el régimen administrati
vo de los Institutos de Higiene a los 
Ayuntamientos de la provincia por 
medio de los Alcaldes o Concejales 
que ellos designen.

Artículo 22. Por ningún concep
to se utilizarán ingresos proceden
tes de la extinguida Brigada o del 
Instituto provincial de Higiene para 
pago de servicios o atenciones que

1 no sean las del propio organismo 
sanitario.

’ Los sueldos o gratificaciones que 
se asignen al personal facultativo 
del mencionado organismo no se
rán nunca inferiores al que disfru
tasen en la Brigada sanitaria de 
que proceden. Igualmente, los Ins
pectores provinciales de Sanidad

Artículo 14. Al fusionarse unos 
y otros organismos se respetarán 
los derechos adquiridos por el per
sonal facultativo y auxiliares técni
cos, siempre que los nombramien
tos se deban a oposición o concur
so de méritos ratificados mediante 
examen de aptitud. En este caso, 

los interesados conservarán Sus 
cargos y jefaturas dentro de las 
Secciones correspondientes del nue
vo Instituto de Higiene, cuya alta 
inspección estará atribuida en todo 
momento al Inspector provincial de 
Sanidad, como Jefe técnico de los1 
servicios sanitarios de la provincia 
y del personal adscrito a los mis
mos.

Este mismo funcionario será el 
encargado de la dirección efectiva 
del Instituto, siempre que cumplida
mente acredite ante la Diputación 
provincial, mediante actas de la 
Comisión administrativa de la di- 

: suelta Brigada sanitaria y certifica
ciones de servicios personalmente 

' prestados, que ejercía dicho cargo 
en la mencionada Brigada.

¡ Contra el acuerdo negativo de la 
Corporación provincial podrá el in
teresado recurrir en alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación, quien 
resolverá en definitiva, oyendo pre
viamente a la Dirección general de 
Sanidad y a la de Administración 
local.

En ocasión de vacante de una 
Inspección provincial de Sanidad 
que lleve inherente la vacante de 

t la dirección técnica y efectiva del 
Instituto de higiene, no se cubrirá 
ni anunciará a oposición esta última 
plaza hasta la-toma de posesión del 
nuevo Inspector provincia! de Sani
dad, quien tendrá a ella preferente 
derecho si en la provincia de que 
procede'hubiere estado encargado 
igualmente de dicha dirección en el 
Instituto de Higiene correspon
diente.

En todos los demás casos de va
cante se estará a lo dispuesto en el 
artículo 16 de este Reglamento.

Artículo 15. Las Diputaciones

provinciales, al cumplimentar los 
servicios estatutarios del Instituto 
de Higiene podrán, sin embargo, 
aumentar en el grado que estimen 
conveniente dicho personal faculta
tivo y auxiliar y designar también, 

vientre el de nuevo ingreso o el que 
tuviere ya la Brigada, al que haya 
de desempeñar las funciones de 
Médico Subdirector inmediatamente 
responsable del buen funcionamien
to del Instituto provincial de Higie
ne, si considerasen conveniente la 
creación de este cargo.

Artículo 16. Los nombramientos 
del nuevo personal facultativo y téc
nico-auxiliar deberán hacerse me
diante ejercicios prácticos de oposi
ción, que se celebrarán en Madrid 
en la forma y ante el Tribunal que 
determine la Direccción general de 
Sanidad.

Artículo 17. Una vez fusionadas 
las Brigadas en los Institutos de Hi
giene, las Diputaciones provinciales 
redactarán el Reglamento a que ha 
de acomodarse el régimen interior 
de los Institutos, con audiencia pre
via de los Inspectores respectivos, 
señalando sus servicios y el modo 
de realizarlos, deberes y derechos 
del personal adscrito a los mismos, 
y obligaciones de la Diputación y 
de los Ayuntamientos en cuanto a 
¡os medios económicos precisos 
para su sostenimiento. Dicho Regla
mento será aprobado por el Minis
terio de la Gobernación,

Artículo 18. Cuando no hubiere 
Brigada ni servicio sanitario análo
go establecido por Mancomunida
des municipales, la Diputación pro
vincial procederá inmediatamente a 
organizar el Instituto de Higiene en 
la forma y con las cometidos pres
critos en el Estatuto provincial.
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que sean nombrados Directores 
efectivos de los Institutos percibi
rán en concepto de gratificación, 
compatibie con su sueldo, la que ya 
les tuviese asignada la Mancomuni
dad municipal o acuerde señalarles 
la Diputación provincial respectiva.

Artículo 23. En ningún caso, no 
siendo por motivo excepcional, se 
destinará el personal facultativo del 
Instituto, procedente de las Briga
das sanitarias, a otros servicios sa
nitarios o benéficos distintos de 
aquellos para los cuales ingresaron 
en dichas Brigadas.

Artículo 24. La Comisión de
signada por la Diputación para en
tender en el régimen administrativo' 
del Instituto provincial de Higiene, 
formulará anualmente el proyecto 
de presupuesto de dicho Centro, 
asesorada por el Director técnico. 
La aprobación del presupuesto co
rresponde a la Diputación provin
cial.

Artículo 25. Las Diputaciones 
podrán hacer efectivos los créditos 
de las extinguidas Brigadas sanita
rias, contra los Ayuntamientos, con
forme al artículo 270 del Estatuto 
provincial.

Artículo 26. Los Institutos pro
vinciales de Higiene constarán, 
cuando menos de las siguientes 
Secciones:

1. a Epidemiología y desinfec
ción.

2. a Análisis (clínicos, higiénicos 
y químicos).

3. a Vacunaciones.
De la Sección de Epidemiología y 

desinfección dependerá cuanto se 
relacione con el diagnóstico, y la 
profilaxis de las enfermedades in
fecciosas e infecto-contagiosas, in
vestigación epidemiológica de sus 
causas y medidas de todo género 
que deben adoptarse, como asimis
mo será la encargada de practicar 
las operaciones de desinfección y 
esterilización precisas en cada caso 
y de aislamiento y transporte de los 
enfermos infecciosos y de los de 
grave urgencia, completando y su
pliendo las necesidades de los Mu
nicipios en cuanto a estos servicios 
se refiere.

Todos los servicios de esta Sec
ción tendrán el carácter de urgen
cia inexcusable.

En las provincias en que exista 
una endemia palúdica de considera
ción con focos importantes o repar
tidos en grandes extensiones de te
rreno, se establecerá en esta mis- 
jna Sección un servicio destinado al

í estudio del paludismo y lucha an
tipalúdica.

Cuando en una provincia existan 
zonas declaradas palúdicas, este 
servicio obrará en relación directa 
con la Comisión provincial antipa
lúdica, y en todo caso, cuando la 
Comisión central de esta especial 
lucha organice servicios en la pro
vincia o verifique trabajos de cual
quier naturaleza en relación con sus 
fines, el servicio del paludismo de 
la Sección de Epidemiología y des
infección del Instituto provincial de 
Higiene, tendrá la obligación de 
cooperar y trabajar de acuerdo con 
los técnicos de dicha Comisión cen
tral antipalúdica.

De la Sección de Análisis depen
derán todos los de orden higiénico 
y, en especial, los bacteriológicos, 
serológicos, histológicos y clínicos, 
los de alimentos, bebidas, condí- 

■ mentos, productos industriales, dro
gas, medicamentos y materiales 
que se consideren peligrosos o sos
pechosos de producir perjuicios a la 
salud.

La Sección tercera, o de Vacuna
ción, organizará debidamente los 
servicios de vacunación e inocula
ciones preventivas, de un modo 
preferente los antirrábicos, antiva
riólicos y antitíficos, sin perjuicio 
de ir extendiendo su acción profi
láctica o curativa a otras enferme
dades igualmente infecciosas, a me
dida que lo consienta el desenvol
vimiento económico y científico del 
propio Instituto y la organización 
del personal pericial y dotación del 
material adecuado.

Será misión del Instituto en con
junto organizar una propaganda ac
tiva y adecuada y ordenar las esta
dísticas que juzgue convenientes, 
evitando en este punto la duplicidad 
de servicios.

Publicará una hoja mensual en 
que consten los servicios prestados 
durante el mes y cuantas notas y 
datos crean beneficiosos para la sa
nidad de la provincia. Dicha hoja 
establecerá intercambio con los de
más Institutos de Higiene, siendo 
obligatoria su remisión a la Direc
ción general de Sanidad.

Artículo 27. El Instituto provin
cial de Higiene tendrá relaciones 
oficiales e intercambio científico con 
los organismos sanitarios de su cla
se y con el nacional de Alfonso XIII, 
que servirá a todos de Centro con
sultivo. También deberá establecer
las con las Delegaciones provincia
les de la Cruz Roja española, para 
cuanto se refiere al traslado y trans

porte de enfermos y de heridos 
graves.

Artículo 28. El Instituto de Hi
giene, de acuerdo con el Inspector 
provincial, de Sanidad, organizará 
anualmente cursillos de ampliación 
de conocimientos sanitarios y de 
divulgación de conocimientos hi
giénicos para los Inspectores muni
cipales de Sanidad de la provincia, 
siendo tal función docente una de 
las que con más celo e interés de
berá atender el Instituto. Los cur
sillos de estas enseñanzas, así como 
las conferencias y demás trabajos 
de vulgarización y de propaganda 
sanitaria que realice el Instituto, es
tarán a cargo del personal técnico 
de toda su Sección.

Artículo 29. Cada Instituto de 
Higiene dispondrá como mínimum 
del material, que los Inspectores 
provinciales de Sanidad juzguen in
dispensable.

Artículo 30. Serán funciones y 
atribuciones inherentes al Inspector 
provincial de Sanidad, desempeñe 
o no la dirección técnica del Insti
tuto provincial de Higiene, las si
guientes:

a) Ordenar y dirigir los trabajos 
de profilaxis de las enfermedades 
transmisibles, efectuados por el Ins
tituto en toda la provincia.

b) Acordar el orden de prelación 
de los servicios sanitarios de ur
gencia que soliciten al Instituto dos 
o más Ayuntamientos simultánea
mente.

c) Informar sobre la adquisición, 
reforma, reparación, etc., del mate
rial técnico sanitario, así como tam
bién acerca de las condiciones que 
reúnen los locales y dependencias 
del Instituto.

Artículo 31. Las Subbrigadas o 
equipos sanitarios" creadas en las 
cabezas de distrito judicial o pue
blos de mayor vecindario por las 
Brigadas sanitarias pasarán a de
pender de los Institutos de Higiene, 
respetándose, sin embargo, la orga
nización técnica que tuvieran y los 
derechos del personal facultativo 
que hubiese acreditado su suficien
cia mediante pruebas de aptitud.

La Diputación provincial procu
rará organizar Subbrigadas sanita
rias en todas las cabezas de partido 
judicial y poblaciones de la provin
cia de alguna importancia, procu
rando siempre que el personal ads
crito a sus servicios obtenga su 
nombramiento en virtud de concur
so-oposición.

En el concurso-oposición que se 
verifique para proveer la Jefatura

técnica de las Subbrigadas sanita
rias, serán méritos preferentes los 
de haber seguido algún cursillo de 
práctica de Laboratorio o de desin
fección en el Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII o en las 
propias Brigadas provinciales, y |os 
de ser o haber sido Subdelegado de 
Medicina en propiedad o Inspector 
municipal de Sanidad.

Cuando esté en funciones la Es
cuela Nacional de Sanidad, el mé- 

Tito más sobresaliente, a estos 
efectos, será el poseer un diploma 
de aptitud expedido por dicho Cen
tro.

Artículo 32. La Diputación pro
vincial de Cádiz establecerá una 
Subbrigada sanitaria en el campo de' 
Gibraltar. Será su inmediato Jefe el 
Inspector regional de Sanidad que 
tiene su residencia oficial en Alge- 
ciras.

Artículo 33. Los Ayuntamientos 
de capital de provincia y de pobla
ciones mayores de 20.000 almas 
que tengan bien organizados los 
servicios sanitarios a que les obliga 
el Estatuto y Reglamento de Sani
dad municipal, podrán ser relevados 
de contribuir con el 1 por 100 de su 
presupuesto ordinario de ingresos 
al sostenimiento del Instituto pro
vincial de Higiene, siempre que se 
demuestre ante la Junta provincial 
de Sanidad, en Pleno, que disponen 
de material y organización sanita
rias suficientes para por sí solos 
diagnosticar y combatir las enfer
medades infecto-contagiosas que 
aparezcan en su término municipal, 
prevenir las epidemias y combatir- 
as cuando se presenten, y que 

cuentan con locales de aislamiento, 
medios de asistencia y aparatos de 
desinfección en la medida propor
cionada a sus necesidades y re
cursos.

Será además necesario que el 
presupuesto total de estos servicios 
importe, cuando menos, el 1 por 
00 del de gastos de la Corporación.
Relevados los Ayuntamientos en 

este caso del pago de dicha cuota, 
no lo estarán, sin embargo, de su 
obligación de cooperar con el Insti
tuto provincial de Higiene a los fi
nes sanitarios a éste encomenda
dos, coordinando a tal fin los ser
vicios que tuvieren y prestando su 
personal y material la ayuda que, 
caso necesario, les fuere reclamada 
por el Inspector provincial de Sani
dad, a cuya inspección técnico-sa
nitaria quedarán igualmente subor
dinados.

Artículo 34. La Administración



central se reserva el derecho de in
tervenir y de completar con sus ser
vicios propios los que, en el orden 
sanitario, pudieran tener organiza
dos las Diputaciones provinciales.

Artículo 35. Todo proyecto de 
Mancomunidad interprovincial de 
servicio sanitario precisará antes de 
su aprobación por el Ministerio de 
la Gobernación informe previo de 
las Juntas provinciales de Sanidad 
respectivas y de la Dirección gene
ral de Sanidad.

Artículo 36. De la Comisión ges
tora de las obras y servicios sanita
rios a que afecte dicha Mancomu
nidad formará parte, corno asesor 
técnico, el Inspector provincial de 
Sanidad de la circunscripción en 
que aquéllos han de establecerse.

CAPITULO IV
DEL RÉGIMEN SANITARIO DE LOS ESTABLE

CIMIENTOS BENÉFICOS PROVINCIALES 

Artículo 37. Las Diputaciones 
provinciales dispondrán que en cada 
uno de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia haya un pe
queño local o pabellón de aislamien
to para los primeros casos de enfer
medades infecciosas o infecto-con- 
tagiosas que pudieran presentarse 
entre los asilados de los respecti
vos establecimientos.

También establecerán en cada 
uno de éstos los medios de desin
fección y de desinsectación necesa
rios para evitar la difusión de posi
bles contagios.

Artículo 38. Sin perjuicio de es
tos medios preventivos propios y 
obligatorios para todos los esta
blecimientos y con independencia 
de ellos, la Diputación provincial, 
oyendo al Inspector provincial de 
Sanidad, organizará los mismos ser
vicios de aislamiento de enfermos 
infecciosos y de desinfección, con 
carácter general, para prevenir y 
complementar las deficiencias de 
que adoleciesen los servicios muni
cipales en orden a la profilaxis con- 
tre las infecciones y epidemias.

A tales efectos deberá contar con 
un pabellón genera! de aislamiento 
para enfermos infecciosos, con el 
consiguiente personal facultativo y 
hospitalario y de asistencia, medios 
de transporte suficientes y adecua
dos y todo el material de desinfec
ción y de desinsectación fijo y mó
vil que fuese necesario.

Artículo 39. Siendo actualmente 
elemento indispensable para el diag
nóstico y tratamiento del cáncer 
una buena y completa instalación 
de rayos X, la Diputación provin-
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cial procurará contar con ella en 
sus servicios hospitalarios, de for
ma que pueda ser igualmente uti
lizada, no sólo en beneficio de los 
enfermos que estén hospitalizados, 
sino también de los que acudan a 
las consultas de los Dispensarios 
antituberculosos y anticancerosos 
que vienen obligadas a crear, por 
virtud del Estatuto, dichas Corpo
raciones provinciales.

Articulo 40. Estarán obligadas 
las Diputaciones a destinar una sola 
Sala del Hospital provincial o un de
partamento o pabellón adecuado 
para la hospitalización de las mere
trices enfermas.

Artículo 41. Todo Hospital pro
vincial o sostenido con fondos pro
vinciales tendrá una Sala especial o 
un pabellón aparte para enfermos 
avanzados de tuberculosis pulmo
nar, con el fin de procurar su ma
yor aislamiento.

Artículo 42. Todos los servicios 
de laboratorio y de análisis clínicos 
podrán centralizarse en el Instituto 
provincial de Higiene.

Artículo 43. La vigilancia sanita
ria de todos estos servicios y el ré
gimen higiénico de toda clase de 
establecimientos benéficos de la 
provincia, aunque sean de funda
ción particular, corresponde al Ins
pector provincial de Sanidad, el 
cual cuidará en todos ellos del cum
plimiento de las prescripciones ge
nerales de higiene que no se refie
ran al tratamiento particular de cada 
asilado, dando cuenta al Goberna
dor, a la Junta provincial de Sani
dad o a la Dirección general del 
ramo, según los casos, de las faltas 
que notare y cuyo remedio inten
tado no consiguiere.

Artículo 44. Los servicios de los 
establecimientos benéficos provin
ciales se organizarán en su aspecto 
técnico con audiencia previa del 
respectivo personal facultativo, de 
cuya Jefatura médica dependerá 
cuanto afecta a la disciplina, orden 
de los servicios, régimen de alimen
tación, etc.

Será de la exclusiva competencia 
de la Administración provincial y 
de la respectiva de dichos estable
cimientos cuanto haga referencia a 
los medios económicos precisos 
para realizar sus fines.

(Concluirá).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Habiéndose dirigido a este Go
bierno el Sr. Presidente de la Exce

lentísima Diputación, manifestando, 
que son varios los Ayuntamientos, 
que no obstante el precepto termi
nante de la circular telegráfica, fe
cha 28 de diciembre último, inserta 
en el Boletín Oficial del 31, no han 
remitido aun los padrones de cédu
las personales, prevengo a los Al
caldes respectivos, que antes del 
día 30 del corriente mes, deberán 
haber cumplido este servicio, en la 
forma que dicha disposición deter
na, o sea acompañando a estos do
cumentos las oportunas certifica
ciones, cuyo modelo se insertó en 
el parió Ileo oficial, correspondiente 
al 18 de diciembre último, y ade
más otra en que se haga constar la 
exposición al público y reclamacio
nes formuladas.

Resuelta mi autoridad a prestar a 
la Corporación provincial todo aquel 
apoyo que le sea necesario para ha
cer valer sus derechos y cumplir los 
fines que el Estatuto le encomienda, 
conmino a los Alcaldes con la multa 
de 25 pesetas, si en el plazo impro-' 
rrogable fijado, no dan cumplimiento 
a este servicio, sin perjuicio de las 
demás sanciones a que se hagan 
acreedores.

Burgos 21 de abril de 1926.
el gobernador,

J. Prieto Ureña.

Siendo un hecho público y noto
rio el abuso manifiesto con que sue
le entenderse, por muchos, la auto
rización concedida para el juego 
lícito, lo cual supone no hállase to
talmente desarraigado ese vicio, 
originario de tantas catástrofes fa
miliares; me veo en la necesidad de 
estimular el celo de los Sres. Alcal
des de esta provincia, para que lla
men la atención de los Presidentes 
de los Círculos y Casinos, dueños 
de cafés, bares, tabernas y otros es
tablecimientos, comunicándoles que 
los juegos considerados como líci
tos serán permitidos, mientras se 
ajusten a sus propias reglas, siendo 
considerados como ilícitos y prohi
bidos, en cuanto se salgan de aqué
llas, se tergiversen o se desnatura
licen, tratando de convertirlos en 
juegos de azar, bien faltando a su 
peculiar ley, bien cruzándose entre 
los mismos cantidades desusadas, 
que la costumbre jamás admitiera, 
en los que constituyeron siempre 
sólo una honesta distracción.

A los Presidentes de Casinos y 
toda clase de Círculos de Recreo, 
dueños de cafés, bares, tabernas y 
a cualquiera otro establecimiento de 
esta índole que contravengan lo es- 
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tablecido en la presente circular, se 
les impondrán las sanciones que, 
según los casos y circunstancias, 
procedan.

Burgos 21 de abril de 1926.
EL GOBERNADOR

J. Prieto Ureña.

JUNTA DE CLASIFICACION I REVISIÓN

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército .

Circular.

Por no haber dado cumplimiento 
al párrafo segundo del artículo 177 
del Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y a 
cuyos efectos se refería mi circular 
de 5 de marzo último en su artículo 
6.°, párrafo segundo, y a pesar de 
la advertencia que la citada circular 
en este sentido hacía, esta Junta, 
que me honra con su Presidencia, 
ha acordado imponer la multa de 
25 pesetas a los pueblos que a con
tinuación se relacionan.

Lamentando muy de veras el ver
me obligado a tomar esta détermi- 
nación, confío en que los restantes 
pueblos darán exacto cumplimiento 
a los artículos a que esta circular se 
refiere, en evitación de nuevas san
ciones y deseando vivamente que 
todos se inspiren en los intereses 
generales a los que afecta muy es
pecialmente la labor de esta Junta.

Pueblos que se citan.
Los Tremellos.
Vilviestre de Muñó.
Villariezo.
Zalduendo.
Burgos 16 de abril de 1926.= 

El Coronel-Presidente, Diego Or- 
dóñez.

flDMIfflSTBflClOB Di HBffflS MHICflS
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: Que por los veci

nos de Madrigalejo del Monte, que 
más abajo se detallan, ha sido soli
citada la legitimación en propiedad 
de los terrenos siguientes:

D. Gregorio Azofra Temiño.— 
Una tierra al sitio dé Fjientigüéla, 
de una fanega, linda N. reguero, 
S. ejidos, E. Luis Revilla y oeste 
ejidos.

Otra en Vallejo la Fuente, de una 
fanega, linda N. Tomás Revilla y 
S. Simeón Temiño.

Otra en Alto de la Cabeza, de 
seis celemines, linda N. Indalecio 
Ortega y S. Saturnino García y 
Feliciano García,
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Otra al mismo sitio, de seis cele
mines, linda N. camino y S. Fran
cisco Lara.

Otra en El Alto del-Rebollo, de 
una fanega, que linda N. carril, sur 
Saturnino García y E. y O. Luis 
Revilla.

Otra en La Salceda, de 10 cele
mines, linda N. Mariano Revilla, 
S. Hilario Delgado, E. Indalecio 
Ortega y O. ejidos.

D.a Serapia Santa María.—Una 
tierra al sitio de La Cabeza, de 
seis celemines, linda N. Isidro Te- 
miño, S. Hilario Delgado, E. raya 
de Madrigalejo y O. camino.

Otra en el mismo sitio, de seis 
celemines, linda por N. Luis Revi
lla, S. Eusebio Arlanzón, E. raya 
de Madrigalejo y O. camino.

Otra al Camino de Madrigalejo, 
de seis celemines, linda N. Eusebio 
Arlanzón, S. camino, E. Mariano 
Revilla y O. Ignacio Ausín.

Otra en La Salceda, de cuatro 
celemines, linda N. Hilario Temiño, 
S. Simeón Temiño, E. Jesús Mun- 
guia y O. camino.

Otra en dicho sitio, de 15 cele
mines, linda N. Candelas Sáiz, sur 
Tomás Revilla, E. ejidos y O. Isi
doro Temiño.

Otra al Camino Villaverde, de 
de ocho celemines, linda N. Jesús 
Munguía, S. Hilario Delgado, este 
Gregorio Azofra y O. camino.

D. Tomás Miguel García.—Una 
tierra en Las Cabezadas, de 12 ce
lemines, linda N. raya de Montuen- 
ga, S. camino, E. Luis Hernando y 
O. arroyo.

Otra en El Alto la Cabeza, de 
ocho celemines, linda N. y S. cabe
ceras, E. Ignacio Romo y O. Luis 
Hernando.

Otra al mismo sitio, de 12 cele
mines, que linda N. y S. cabeceras, 
E. Vicente Julián y O. Medardo 
Arlanzón.

Otra en El Camino de Encinilla, 
de seis celemines, linda N. Luis 
Hernando, S. Ignacio Romo, E. ca
mino y O. cabeceras.

Otra en Valde la Carrera, de 12 
celemines, linda N. camino, S. eji
dos, E. Medardo Arlanzón y oeste 
Vicente Julián.

Otra en Cabezota, de ocho cele
mines, linda N. camino, S. ejidos, 
E. Eleuterio Arlanzón y O. Víctor 
Romo.

Otra en Los. Encuentros, de seis 
celemines, linda N. Saturnino Ar
lanzón, S. Valentina Lara, E. eji
dos y O. Domingo Abad.

Otra en El Alto Lerma, de 18 ce- 
jemines, linda N. Joaquín García,

S. raya de Villamayor, E. ejidos y 
O. Vicente Julián.

I Otra en El Llano de Carrespino- 
■ sa, de 12 celemines, linda N. Vicen

te Julián, S. ejidos y E. y O. cabe
ceras.

Otra en Carrespinosa, de 10 ce
lemines, linda N. Martin Arlanzón, 
S. cabeceras, E. ejidos y O. Vicen
te Julián.

D. Manuel Romo Barrio.—Una 
tierra al sitio de Cabezota, de 12 
áreas, linda N. ejidos, S. linde, este 
Feliciano Julián y O. Victoriano Cu
ñado.

Otra en dicho término, de 12 
áreas, linda N. Camino de Madri
gal, S. ejidos y O. Valentina Lara.

Otra en El Llano de Valde la Ca
rrera, de 24 áreas, linda N. cabece
ras, S. Restituto Cejudo, E. Manuel 
Sáiz y O. tierras de vecinos de Ma
drigalejo.

Otra en Carrespinosa, de 12 
áreas, linda N., S., E. y O. arroyo.

Otra en El Llano de Valde la Ca
rrera, de 12 áreas, linda N. Teodo
ro Arlanzón, S. Luis Hernando, 
E. camino y O. cabeceras.

Otra al Camino de Montuenga, 
de 12 áreas, linda N. tierras de 
Montuenga, S. camino, E. Isidoro 
Lara y O. Teodoro Arlanzón.

Otra en Valde la Carrera, de 24 
áreas, linda N. y S. cabeceras, este 
Manuel Abad y O. Víctor Romo.

Otra al mismo sitio, de 28 áreas, 
linda N, camino, S. ejidos, E. Vi
cente Julián y O. camino.

Otra en La Quemada, de 36 
áreas, linda N. Simeón Temiño, sur 
raya de Villamayor, E. Restituto 
Cejudo y O. Manuel Sáiz.

Otra a Valde la Carrera, de 24 
áreas, linda N. arroyo, S. ejidos, 
E. Manuel Sáiz y O. Martiniano 
Diez.

D. Emiliano Romo Arlanzón.— 
Una tierra en el sitio Los Encuen
tros, de 12 áreas, linda N. Espe
cioso Martínez, E. Santiago Abad, 
S. camino y O. ejidos.

Otra en La Quemada, de 36 
áreas, linda N. baldíos, S. raya de 
Villamayor, E. Esteban Diez y oes
te Julián Martínez.

Otra en Los Llanos de Valde la 
Carrera, de 24 áreas, linda N. Ju
lián Martínez, S. Esteban Diez, este 
Antonio Lara y O. cabeceras.

Otra al Camino de Valdorros, de 
24 áreas, linda N. Martiniano Diez, 
S. Elias y Martin Arlanzón, E. ca
mino y O. Manuel Romo.

Otra en Carrespinosa, de 24 
áreas, linda N. camino, S. cabece

ras, E. Santiago Abad y O. Espe
cioso Martínez.

Otra en Cabezota, de 15 áreas, 
linda N. Camino de Madrigal, sur 
Manuel Abad, E. Luis Hernando y 
O. Francisco Lara.

Otra en La Quemada, de 12 
áreas, linda N. ejidos, S. raya de 
Villamayor, E. Antonio Lara y oes
te Victor Romo.

Otra al Camino de Valdorros, la 
de El Roble, de 15 áreas, linda nor
te Antonio Lara, S. Victor Romo, 
E. camino y O. ejidos.

Otra en Valde la Carrera, de 24 
áreas, linda N. arroyo, S. ejidos, 
E. Josefa Moral y O. Victoriano 
Cuñado.

Otra al Alto de la Cabeza, de 15 
áreas, linda N. cabeceras, S. eji
dos, E. Victoriano Cuñado y oeste 
Josefa Moral.

Otra en El Llano de Carrespino
sa, de 12 áreas, linda N. Antonio 
Lara, S. Victor Romo, E. cabece
ras y O. Esteban Diez.

Otra al Corral de Carrespinosa, 
de 36 áreas, linda N. y E. ejidos, 
S. cabeceras y O. Daniel Arlanzón.

D. Victor Romo Lara.—Una tierra 
en Valde la Carrera, de 36 áreas, 
linda N. y O. Manuel Abad, S. ca
mino y E. Isidoro Abad.

Otra al mismo sitio, de 24 áreas, 
linda N. y S. cabeceras, E. Manuel 
Romo y O. Vicente Julián.

Otra al mismo sitio, de 12 áreas, 
linda N. Alfredo Lara, S. camino y 
E. Saturnino Arlanzón.

Otra al mismo sitio, de 12 áreas, 
linda N. cabeceras, S. camino, este 

-Alfredo Lara y O. Restituto Ce
judo.

Otra al mismo sitio, de 12 áreas, 
linda N. Saturnino Arlanzón, S. An
tonio Lara y E. y O. cabeceras.

Otra al mismo sitio, de 12 áreas, 
linda N. Antonio Lara, S. Restituto 
Cejudo, E. cabeceras y O. Saturni
no Arlanzón.

Otra en Carrespinosa, de 12 
áreas, linda N. Emiliano Romo, sur 
Eleuterio Forres, E. Esteban Diez 
y O. cabeceras.

Otra al mismo sitio, de 24 áreas, 
linda N. reguero, S. Benito García, 
E. Miguel Abad y O. Teodoro Ar
lanzón.

Otra al Camino Valdorros, de 20 
áreas, linda N. Emiliano Romo, sur 
ejidos, E. camino y O. monte.

Otra en Cabezota, de 12 áreas, 
linda N. monte, S. cabeceras y oes
te Alfredo Lara.

Otra en La Quemada, de 12 
áreas, linda N. ejidos, S. raya de

Villamayor, E. Emiliano Romo y 
O. Eleuterio Forres.

Otra al mismo sitio, de 36 áreas 
linda N. monte, S. raya, Ei Teodo
ro Arlanzón y O. Miguel Abad.

Otra al mismo sitio, de 12 áreas 
linda N. Hilario Quintana, S. raya 
de Villamayor, E. Domingo Abad y 
O. Miguel Abad.

Otra en L,as Cabezadas, de 24 
áreas, linda N. cabeceras, S, y oes
te caminos y E. Valentín Ausin.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del articulo 6.° del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 31 de marzo de 1926.= 
Julián de Cominges.

Terminado por esta Administra
ción el padrón de la contribución 
sobre edificios y solares de esta ca
pital, que ha de regir en el próximo 
año de 1926-27, se halla de mani
fiesto por término de ocho dias en 
el lugar que ocupa dicha oficina, a 
fin de que los contribuyentes que 
en el figuran puedan enterarse de 
las cuotas que se les señalan, y ha
cer las reclamaciones que juzgan 
oportunas.

Burgos 19 abril de 1926.=E1 Ad
ministrador de Rentas públicas, Ju
lián de Cominges.

ANUNCIOS PARTICULARES
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del Círculo Católico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

Imposiciones en libreta al 3'50 por 100 anual.

Id. a sois meses al 4 por 100 id.

Id. a un año al -1'50 por 100 id.

linchas de ahorro a domicilio por 0‘50 pesetas

de alquiler al año. 4

Vales do ahorro do 5, 10, 25 y 50 céntimos.

Se vende en Sotresgudo (Villa
diego) una casa donde vivía su pro
pietaria, Josefa Núfiez. Para tratar 
con Elicio Renedo, en Barrio de 
San Felices, del mismo partido.

5-6

El almacén de lanas de Hijo de 
Julián Martínez .se ha trasladado a 
la calle de San Cosme, números 5 y 
7, (junto a la Plaza de Vega.) 5

Imprenta Provincial


